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BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
-ARTÍCULO D E OFICIO. 

Intendencia de ia provincia de Toledo^: 
La dirección general de rentas y arbitrios de 
amortización me comunica la siguiente circular* 

Por el ministerio de Hacienda, con real or
den de 3 del corriente* se Ira remitido i cata 
dirección general ia ley de 9 de mayo ríltímo 
sobre adquiliciones á nombre del estado, pira 
que dis|K>ngj su cumplimiento en ia parte que 
le compete, cuyo tenor es como sigue: 

ijMinisteriodeGracía y Justicié—Doíia liar 
rr i I I , ¡ tur Ja gracia de Dios, K E I M A de Casti
l l a , de León, de Aragón, de laa Doi Siciliis, 
dcJerusaUn, de Navarra, de Granada, de To
ledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de 
SeríUa, de Cerdefia, de Cdrdoba, de Córcega, 
de Murcia- de Menorca, de Jacú, de los A l -
garbes, de Algeciras, de Gibraitar, de Jas i&Lua 
de Cananas, de las Indias orientales y occiden
tales, islas y Tierra firme del mar Océano¿ ar-
cbiduquesa de Austria; dujursa de Borgoíía, 
de Brabante y de Milán i condesa de Ahspurg, 
Flandes, Tirol y Barcelona j seniora de Vizcaya 
y de Molina &a. & c . ; y en su real nombre Do-
fia M A R Í A CRISTINA D E B Q R B O N , como K B L N A 
Gobernadora, durante Ja menor edad de mi es-
celsa Hija , á todos loa que las presentes vieran 
y eutendteren, SAOED; Que babiendo juzgado 
conreo te o te al bien de estos reinos presentar á 
las edrtes generales, con arreglo á lo que pre
viene el articulo 33 del L'STATCTO K S A L , un 
nroyactO de ley relativo á las sd'juisitionea i 
nombre del estado, y habiendo aido aprobado 
ditdio proyecto de ley por ambos estamentos, 
como i continuación ae espress, be tenido i 
bien, después de oír el dictámen del consejo 
de gobierno y del de ministros, darle la sanción 
reaj. Las edrtes generales del reino, después de 
baber easminado con el debido detenimiento, y 
observando torios los trámites y formalidades 
prescritas, el asunto relativo á Jaa ad.juisicíonri 
i nombre del estado que por orden de V* M -
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de veinte de octubre del afio ultimo, y confor
me con ío prevenido en los artículos 30 y 33 
del £*3TATUTO K t , A L , se cometió á su ezamen y 
deliberación, presentan resperuoiamenteiV.il]. 
el siguiente proyecto de ley para que V . M . 
se digne, si lo tuviese á bien, darle Ja sanción 
reaL^ 

Art. 1? Corresponden al estado los bienes 
semovientes, mueoles e inmuebles, derechos y 
prestaciones simúlenlas: Primero: Los que esto* 
vieren vacantes y sin dueño conocido por no 
poseerlo* individuo ni corporación alguna. Se
gundo: Los buques que por naufragio arriben á 
las costas del reino, igualmente que los carga
mentos, frutos, alhaja* y demás que ae bailara 
en ellos, luego enje pasado el tiempo prerenido 
por las leyes, resulte no tener dueño conocido. 
Tercero: tin igual forma lo que la mar arrojase 
á laa playas, sea d no procedente de buques que 
hubiesen naufragado, cuando resulte no tener 
dueño conocido. Se esceptiiau de esta ret»la los 
productos de la misma mar y Jos efectos qua 
las leyes vigentes conceden al primer ocupante, 
d á aquel que Jos encuentra. Cuarto: La mitad 
de loa tesoros, ó sea de las alhajas, dinero ú 
otra cualquiera cosa de valor, ignorada ú ocul
tada que se bailen en terrenos pertenecientes al 
estado, observándose en la distribución de los 
que se encuentren en propiedades de particula
res las dispoaieiones de Ja ley 45 > título 28, 
partida 3? Las minas de cualquiera especie con
tinuaran sujetas á la legislación particular del 
ramo. 

Art. ?° Corresponden al estado los bimea 
de los que mueran 6 hayan muerto intestados, 
ain dejar personas capaces de surederle*. con 
arreglo á las leyes vigentes. A falta de dichas 
personas sucederán con preferencia al calador 
Primero: Loi hijos naturales legalmente laroao-
cidos, y sus deacendientes, por lo reactivo á 
la sucesión del padre, y SU perjuicio del dec
ebo preferente que llenen Jos mí amos («ra su
ceder á Ja madre. Segundo: t i cónyuge no sa-
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puado por demanda de divorcio contestada i l 
tiempo del fallecimiento, eiUctidicndoac que á 
iu muetre deberán volier loa bienes raicea do 
abolengo 4 loa colaterales. Tercero: Loa colate
rales desde el quinto basta el décimo grado in* 
elusiva cottipuiadoa rivilmente al ticsnpo da 
abrirse' lu sucesión. 

Art, 3? También corresponden al citado loa 
tirites detentados ó poseídos siu titulo legitimo, 
los tu i ¿Jes (todran ser reivindicados conarrcgju á 
l i s lejes comunes. 

Art 4? En esta reivindicación incumba 
al citu lo prJbar que nu es dueño legítinfe ei 
poseedor o deteufador, sin que estos puedan ser 
vontjielidosá la exhibición de títulos, ni inquie
ta Jos en -ta poaesiou basta ser vencidos en aatício^. 

Art. 5? K l estado poiede, por metilo d̂ - J r 
acción competente, reclamar como suyos, de 
cualquier pirticular ó corporsciou en cuyu.po» 
drr se ¡ulka^ y cu donde quiera que estuvie
ren ros bienes espresados en Jos uncusos «uto-
rio res. 

Art. ó? Los bienes que por DO poseerlos ni 
detentarlos persona isa corporación alguna care
cieren de dui . c o n o c i ó , ae ocuparán desde 
Juego a nombre del estado, pidiendo Ja pnsesiosi 
real corporal ante el jues competente, que la 
mttntlatá dar cn la forma ordinaria. 

Art. 7? Los buques que naufragaren, sos 
cargamentos y demás que eu ellos ae encontra
re , y Jas cosas que la msr arroja sobre sus pía-» 
yas, segnn lo espresado en los párrafos segundo 
y tercero del artículo primero, serán también 
ocupados á nombre del estado¿ a quien se eo-
trrfcpr.'.i. previo inventario y justiprecio de tea-
do. y quedando n iponsahle 4Jas reclamaciorvee 
de tercero, sin perjuicio de la recompensa o de
rechos que con arreglo á Jas disposiciones que 
rigieren adquieran los que contribuyen al salva
mento del buque ó mercaderías. 

Art. 8? La snecsion intestada á favor del 
estado se abre por la muerte uoturai. TauiUen 
se abrirá por la muerte civil en el caso de que 
esta pena con todo* sus efectos llegue á estable
cerse por nuestras leyes. 

Art, o? En loa casos en que la soeesion 
infartada Detiene rea al cataoo, el represeniuute 
de este podrá pedir ante el juca competente la 
segura custodia, inventario, justiprecio de loa 
bienes, y su posesión sin perjuicio de tercaro, 
qoe se le dará en Ja forma ordinaria, corriendo 
dciptsee el juicio universal sua ulteriores trá
mites. 

Art. i o . Todss las reclsmaciones y ad ¡mo
ciones á nombre del eatado quedan sujetas, des
de la promulgación de cata ley, i loa principioa 
y formas del derecho común, bien sea por Ocu
pación 6 por acción deducida en loa juicios 
universales de intestados, rj por reclamación 
contra los dclentauorcs sin derecho. 

Art . I I - La prescripción con arreglo á las 
leyes comunes rscJuye Jas acciones del estado, y 
Cierra la puerta i sus red ama ciones contra Jos 
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bienes -declarados de su pertenencia * n esla W 
Art. i r . La prevcrijH'jon en igual fornu |¿¿ 

gitimairrevocablemente las adquisiciones hecha* 
á uOiubic del taludo. 

Art; 13. Loa bienes adquiridos y M 

adquirieren como mostrencos á nombro del c i 
tado, quedan adjudicados al pagote la deuda 
pública, y serán uno de los arbitrios permanen
tes de ia caja de uujorti¿jcion. 

- i • 14. La. di rece 1 1 de loa ramos de 
aihortiaaunn, como interesada en la conserva
ción y aumento de> fas .adquisiciones que Je 
prsjftorcioiu esta ley, adornará las medidas [ U i 

csiuue convenientes pura promover su dcscubri-
jiiiento, ocupación ó reclamación. 

pAst- 1$. La. misma direcaion responderá de 
fos gnvámevits y obligaciones de justicia afec
tas á laa tincas que adquiere por la presente ley. 

Art . l ó . Üespoii también Á las accio
nes que con arreglo á Jaa leyes comunes se en-
taüLreu contra lo* bienes que hubiere adquiri
do; y á Ja idemiit , 1 y saneamiento de Jos 
t-ouiprajorea m IJ lonna establecida por derecho. 
J-n uno y otro caso aolo responderá de la can
tidad Jiquiia quo hubiera ingresado en arcas. 

A l t . 17. Todos Jos juicios.subre Ja materia 
de Ja presente ley,son de la atribución y cono
cimiento de la jurisdicción real ordinaria; y Jaa 
arciones se intentaría ante ea1 juee del partido 
donde sa bailaren Joa bienes qoe se reclamen. 

Art . i d , Na»¿on particular podrá ejercitar 
las acciones que sobre La materia de esta ley 
«orreapoudan al estado. 

Art . 19. Loa promotores fí leales en primera 
inataucja, y los liacalns de ls« audiencias y tri
bunales supremos, cn las ulteriores, de acuerdo 
con el director de los Témos de amortización, ó* 
sus delegados, sostendrán Jas adquisiciones be-
chas á nombre del estado, y también incoará* 
y proseguirán las demandas de reivindicación y 
Peinas que correspondan al estado ec virtud dt 
esta ley. 

Arr . ao. Queda abolida la jurisdicción es
pecial conocida con el nombre de mostrencos, y 
ia subdelegacion general de este ramo y sus de-
pe n tiendes. 

Ast. frfl, U s empleados con sueldo, asi ds 
Ja aub&legacion general y sn tribunal como da 
las subdelegar iones inferiores y sus juzgados, 
quedan cesantes con el haber que lea corres* 
nomlau según clasificación. 

Art . t t - Los pleitos pendientes en la sub-
ddegacion general > en Jas au relegaciones dt 
partido ae c o n t a r á n y falla rana con á 
tm diipoíiciopc» de «»<» hfl 

A F , T , ls» I M I M <Í prDOWiore» mpecti-
, w , ¿ quienes de.de l«g»> » P — ' Í B l o * 
I 0 Í p M S M M , biefl procedan de denunc* < * 
ofioir joi conihiuiu-flD a nombre del e«ido, 6 
promoverán el .obre.eimiei.to ri no encoiitíirro 

" » » decUr, femado el M f ^ J « l«b.r»¿ 
k C « « <í efectoi jecliundw. 
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Art- 24. Para que el desistimiento de los 
promotores fiscal» surta los efectos que se in
dican eu el artículo anterior, precederá! el con
sentimiento y conformidad del fiscal de la au
diencia del territorio; y tanto en este caso, co
mo en el del articulo anterior, dubcrá preceder 
alíanjíjiiento por escritodel dirfector de loa ramos 
de amortización d sus delegados en las provincias. 

Art- 35. Los plcitoa pendientes en la sub-
dele^aeion general se pasarán inmediatamente i 
la real audiencia de Madrid, para los Unes in
dicados, y los que penden cn tas subdelegecio-
nes inferiores, á los juzgados ordinarios del 
partido donde radiquen los bienes. 

'Art . 26. Quedan derogadas todas las leyet^ 
ordenanzas c" inatruciones sobre mostrencos^ 
Sanciono y ejectftese. r rYO L A K K I X A GOJ 
BKKNr\ÜORA.=Está rubricado de la ira! ma-!' 
TÍO,—Kn Aranjüez á 9 de mayode 1833-zzComo 
secretario de estado y del despacho universal de 
Gracia y Justicia de Kapaíb "c* indias, Juan déla 
DHieea.z ; tanto, mando y ordeno que te 
guaTde , cumpla y ejecute la presente ley como 
ley del reino, promulgando ^ < n la acoitunv 
brida solemnidad, pari que ninguno pueda 
airear ignorancia, antes' bien sea de todos aca
tada y obedecida, Tendréis lo entendido, y dis
pondréis lo necesario á su cumplimiento ^Esta* 
rubricido de la real mano.—Kn Aranjue- á 16 
de i n ^ u ilc ;iJj¿_zA B . Juan de la DCJK->a,n 

At trasladar áV.S.la espresada rey, que 
debe ser cumplida exactámtnte^ ha acordada 
esta dirección para el mejor acierto en sa c/e-
cucion dictar las disposiciones siguientes: 

i? Para el debido cumplimiento de la ley 
citada, rfisj>ondrán los inttudentea se haga en
trega desde luego por el sufrlclrgado general de 
moflírmeos en esta corte, y per los subalternos 
en lasproi'iuciss C islas adyacentes, i los comi
sionadlos principales y contadores <le los arbitrios 
de rtbanon, á sus subalternos ó sugetos 
diputados |>ór ellos, aj no les fuese posible sn 
asistencia, de las finesa rusticas 6 urbanas, 
efectos, papeles y demás pertenecientes á dicho 
romo; sustituyendo á los contadores referidos, 
donde no ios haya, los de rentas ; á estos loa 
administradores de rstancadaa; y en cato de no 
emitir ni unos ni otros, los alcaldes d procu
radores síndicos, para este solo acto, y siempre 
bijo Jas formalidades que se esprrsarán. 

-* Para la competente claridad ae formará 
inventario cl*sitícado. 1? Re todas las finraa 
rusticas ó urbanas, sí t u hubiese, declaradas 
ya costo Monas moítrencos, espresindose dónde 
radican, si se hallan arrendadas, en que' precio, 
sí quien y por que tiempo, y lo que adeuJen 
Jos arrendatarios actuales d anteriores, l ? Pe 
los mueblrs d aemovicnl 1 como también de 
los créditos que pueda haber contra el estado ó* 
particulares de cualquier clase que sean. J? Re 
los espedientes ejecutoriados, títulos, libros, paV-
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\y\tt y demás que en clase de asieotjs ó antece
dentes eziinesen en las estmguídas euhlrlrgaao-
nes, y que deberán conservarse en las conta
durías de arbitrios; - sin perjuicio de que los 
comisionados principales laqueo de ellos la* uo-
ticias ó apuntes que neeesjtcn. 

3 a Si resultasen créditos 6 documentos per* 
fenecientes é la antigua consolidación, al catín* 
gui'io creVIito \*-.\ .• • 6 real caja de amortiza» 
cion, formarán de ellos las contadurías M a s 
separadas y circunstanciada* que remitirán á sja> 
fa direccioo general para el uso oportuno. 
1 4! IW inventario, que deberá estar auftri-
Sado por los comisionados y contadores de ar
bitrios de amort ir trian o* sos delegados, y por 
el subdelegad» general d subalternos eal.agofdoa 
de mostrencos, se deberán saces tres copias, 
ana para la comisión principal de arbitrios, otra 
para Ja contaduría, y la restante para remitirla 
i esta dirección general por" conducto del in
tendente^ con su visto bueno. 

También se ¡ton de formar notas de las 
ctrgu de justicia 4 que sean rripons-blea Jas 
fincas, tí demás efectos ya mencionados; con es
presion de la cantidad y especie en que conci
tan» ¿pocas en que deban cumplirse, si están 6 
110 corrientes, y cita del título ó motivo sobre 
que se funda la obligación. 

( J >- extenderán asimismo listas de los l i t i 
gios pendientes sobre ad<]otsicionts, tí posesión 
de bienes mosirencos: ¿lando Jos juzgados en 
que se hallan, ó i que deben pasar; y cn resu
men io que ae Miga, tus <Muaas y estado: pa
rando también copias de d ía s , como de las no
tas anteriores, á la dirección por el referido con
ducto del J i • - L u te. 

y? Siendo los comisionados principales y 
contadores de arbitrios de amortizarion- en laa 
provincias los representantes de la dirección dcú\ 
ramo, ejercerán por si ó por medio dr sus sr>-
baitcTiros y delegados sobre fa declaración, ad
quisición 6 posesión ue los bienes mostrencos 
las acciones que competan i aquella . según la 
citada ley de 9 de mayo: con arreglo siempre i 
las diiposiciones peñérales de la instrucción pro
visional pssfS la dirección , administración v re* 
caudacron de los espresados arbitrios aprobada 
por 9. eon Ju mi¿ma fecha, 

8? Ninguna reclamación, de cualquier fiase 
que sea. podrá ímpe'iir ni detener Ja mresja 
que queda prevenida, ni estorbar qoe Jos espre
sados comisionados W rnwionea de los bienes 
referidos. y tas |>rrsonas que algo tengan que 
solicitar, aindiníi] ú esta dirección general ti la 
autoridad competente. a » 

• / Ejecutada en la forma prevenida la en-
Iretja de Jos bienes ra os tren coa y demás afelios 
añojo, *ÍH loa cHrhoa comisii-nario» 0 sus nVkna
dos, na'lie, sino estos, deberá réteme! sn reesas-
dur cirrrKbi] ni efecto al^un<i éo rasiyaiperrens* 
rientea por este concepto al fonda de i»orarasf> 
cion, siendo do ccaasi(pilcare oraos .rahJaatrroa 
contra\4ntoM á la voluntad do M . y Ü ra 

1 
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citada ley lo i que en cualquier modo contradi
gan ó entorpezcan e*tus dispon- iones. 

10. Loa intendentes por medio de los Bole
tines oficiales, ó como crean mas convenioote, 
prevendrán á lus que fuesen contribuyentes por 
arriendos de lineas á otro concepto al ramo de 
mostrencos, entreguen á loa comisionados de 
arbitrios de amortización las cantidades que de
ben satisfacer, esciiándoies á que lea presten y 
á las contadurías laa noticias y datos que crean 
conducentes pira el mejor servicio de S. M , 

11. Las lincas rustica* que resulten aplica
das*, por ejecutoriadas como mostrencos, á la 
amortización, se darán en arrendamiento, las 
que ya no lo estén, por medio de la subasta 
cor/La fornulidades prevenidas, bajo cuyo uit> 
toJo se arrendarán de nuevo las que vayan 
cumpliendo, pretiriendo siempre el arriendo i 
la administración. 

ta . De los demás bienes muebles 6 semo
vientes, como de cualesquiera otros derechos d 
pertenencias que resulten, acordará á su tiempo 
y oeso esta dirección general 

13, J'.n : el abono de la tercera parte i los 
denunciadores |*or bienes que denuncien ó ha
yan denunciado, se consultará prenauiente j*or 
Jos comisionados principales, en uuion de loa 
contadores, á esta dirección general, que abor
dará la correspondiente. 

14, Los empleados del rumo, con sueldo, 
que por efecto de Ja ley citada Se consideren 
con dtrecbo á ser .clasificados como cesantes, 
acudirán en la forma prevenida por las últimas 
reales órdenes i esta misma dirección con sua 
respectivas solicítales docuuicntedas. 

La dirección, por ultimo, y sin perjuicio de 
lo que en adelante se prevenga por la misma, 
recomienda á Jos intendentes, comisionados y 
dema) que teigan que intervenir en el cumpli
miento de esta ley. la mayor escrupulosidad* 
celo y activi Itd en obsequio del mejor scrrii~ie 
de S. AI-, y espera la dé V . S. aviso del recibo 
de esta. Dios guarJe á V . S. muchos aflos. M a 
drid 25 de ag.sto de i835~José de Aranelde. 

La que traslado i V V - para su conocimien
to y demás fines subsecuentes, haciendo se pon
ga de m a JU fie¿to al publico en ese pueblo j.ara 
inteligencia de todos aus vecinos,' y puntual 
cumplimiento de las personas comprendidas en 
la disposición 10! de las dictadas por la dirección 
general de rentas en la presente circular. Dios 
guarde i V V . muchos afios. Toledo a de se
tiembre de 1 m a r q u e s de Casa-Pizarro.= 
Sres. justicias y ayuntamientos de los pueblos 
de esta provincia. 

Administración dt renta* estancadas de ta 
provincia de Toiedo-^Hallándose vacante el es
tanco de la villa de Soriseca, comprendido en la 
administración de Ajofrin, las personas que se 
crean con derecho á el por estar adornajas de 
Us edalidades y circunstancias prevenidas por 
reales ordenes, acudirán con sus solicitudes al 

Toledo: Imprenta de b. J. de 
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sefior intendente por conducto de esti Í Q W . 
tracion de provincia en el te'rmino de u o ™ 
dias, justificando los méritos y servicios d t ^ 
estén adornadas, y ofreciendo prestar ls (¡ ^ 
que se le seríale para seguridad de la real w*1 

cienda en su manejo, loledo 9 de seiir L 
de i835-=Manuel de Menoyo. ^ b r > 

TOLEDO» 
£ 1 Excmo. Sr. comandante general interino 

do eata provincia al capitán general de CJIÍIJ? 

la Nueva dirige el oficio s iguiente:^»E X C m o 

Sr.zrEI espitan graduado deteniente coronel del 
regimiento provincial de Ecija y comandante de 
la primera columna incivil üc esta provincia don 
José" Morales en oficio de 10 dei actual desde 
Menasalbas me dice: que habiendo reeibídoor-
den el 4 de emprender un movimiento ea Jai 
montes con Ja columna de su mando sobre va* 
ríos puntos designados, llego' el 7 al de la csss 
del Rustro, donde tenía presunciones se alberga
ban loa facciosos, como efectivamente sucedió, 
pues i las seis y media de su tarde avisaron laa 
ceulínelss ta aproa i m i cion de seis í ocho hom
bres sospechosos, á consecuencia de cuyo avisa 
tomó las disposiciones debidas eon au tropa, y 
se preparó también para dado el caio de<out 
loa fumaos rrtr^et-'iieaJM, como lo verificaron, 
fuesen corlados antea Je que se entraran en el 
monta; asi fue que tan luego como les vid de
jar el camino de Ja casa, y tomar otra direc
ción, mandó saJir á su alcance la tropa dispues
ta, la que i porfía se precipitó* sobre ellos, y 
fueron alcanzados por las guerrillas á la entra
da del monte, matándoles des facciosos y otro 
muy mal herido de dos lanzazos y una rurlji-
liada dada por el sargento segundo de caballería 
voluntarios de Casfilla Francisco i pola, el -jue 
tuyo IJ desgracia de ser herido de dos Laíazoa 
por el mismo faccioso i quien acuchilló; y á 
no haber sobrevenido la noche esseguro no hu
bieran escapado ninguno de los que #c presen
taron, siendo el resultado de esta pequeña ac
ción él de Jos dos facciosos muertos yel herido, 
haberles cogido cuatro caballos, una escopeta; 
tres pistolas, un sable, una capa, algunas man
tas, y una res menor que se distribuyó á la 
tropa*"=Lo que elevo al superior conocimiento 
de V . E . para su satisfacción, y por si lo tiene 
i bien ponerlo en el de S. M . = l)io. guarde á 
V . E . muchos afios. Toledo i a de setiembre ds 
1835. : r E . C. G. I- Marques de VÜIaverde ^ 
Esxtno. Sr. capitsn general deCaslifla ia Nueva. 

AVISO. 
Se halla vacante lo plaza de medico deis villa 

de Aleaban, de esta provincia, sn población a6o 
vecinos, su dotación de 6.000 ra. anuales por ter
cios y cobrados por Ja justicia: se admiten nie-
- « M Í I M francos de porte en el termino de «5 «h-*-morialea francos de porte 

Coa catssdsla Trinidad} nstsn. 10 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 13/9/1835, Boletines ordinarios, página 4


